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CUBRIR VACANTES DEFINITIVAS DE PERSONAL ADMINISTRATIVO
DE BASE A TRAVÉS DEL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN

,I.O OBJETIVO:

Establecer el procedimiento administrativo que permita cubrir

administrativo de base a través del cambio de adscripción.

2,0 Áll¡EITO DE APLIGACIÓN:

El presente procedimiento es aplicable a las vacantes definitivas

Rectoría General o unidades universitarias.

las vacantes definitivas de personal

de personal administrativo de base de la

3.0 INTERACCIÓI,¡ COI,I MÓDULOS DEL SIIUAM:

SUBSISTEMA / MÓDULO ACTIVIDAD

SRH/ Admisión y Contratación de

Personal.

Registro de la "Solicitud" delcandidato ganador.

Consulta de información y confirmación de datos.

Generación de la "Resolución".

4.0 TNSUMO(S) Y RESULTADO(S):

INSUMO(S): expedientes integrados por los tantos uno y dos de la SPA autorizados por la Subdirección de

Relaciones de Trabajo y los documentos soporte.

RESULTADO(S): "Resolución de cambio de adscripción" generada.

5.0 ÁNCAS PARTICIPANTES EN EL ANÁLISIS:

En Rectoría General:

5.1 Dirección de Planeación.

5.2 Dirección de Recursos Humanos.

5.3 Subdirección de Personal.

5.4 Subdirección de Relaciones de Trabajo.

En unidades universitarias:

5.5 Representantes de Unidad ante CMGAEPA.

6.0 RESPONSABLE DE LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN:

El titular de la Dirección de Recursos Humanos será el responsable de coordinar la revisión y actualización de

este procedimiento.

7.0 REVISIÓN Y AGTUALIZACIÓN:

El presente procedimiento será revisado y actualizado si cambia la normatividad aplicable, el proceso

administrativo o, en su caso, por el proceso de mejora continua.
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8.0 NORMAT¡VIDADAPLICABLE:

lnterna:

8.1 Ley Orgánica.

8.2 ReglamentoOrgánico.

8.3 Contrato Colectivo de Trabajo.

8.4 Manual de Puestos Administrativos de Base.

Externa:

8.5 LeyFederaldelTrabajo.

9.0 DEFINICIONES:

9.1 CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN: cambio de plaza a una de la misma categoría pero con diferente

adscripción u horario.

SIGLAS:

CCT: Contrato Colectivo de Trabajo.

CMGAEPA: Comisión Mixta General de Admisión y Escalafón del PersonalAdministrativo.

DAEPA: Departamento de Admisión y Escalafón del Personal Administrativo.

DECP: Departamento de Estadística y Controlde Personal.

SIIUAM: Sistema lntegral de lnformación de la Universidad Autónoma Metropolitana.

SITUAM: Sindicato lndependiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana.

SPA: Solicitud de Personal Administrativo.

SRH: Subsistema de Recursos Humanos.

1O.O LINEAMIENTOS:

10.1 La "solicitud de cambio de adscripción" deberá contener: características de la vacante solicitada,

características de la plaza actual, datos del trabajador, firma autógrafa original y sello de recibo del

DAEPA.

10.2 Elarchivo de "solicitudes de cambio de adscripción" es permanente y aceptará inscripciones en cualquier

tiempo cerrándose el último día laborable del año en curso.

10.3 La renovación de la "solicitud de cambio de adscripción" deberá efectuarse a partir de la segunda

quincena de noviembre y esta será vigente hasta el treinta y uno de diciembre del siguiente año.

10.4 En caso de que el trabajador esté interesado en un cambio de especialidad, deberá ingresar documentos

oficiales, que demuestren que cuenta con los conocimientos de la especialidad requerida.

10.5 A efectos de cubrir la vacante, la CMGAEPA consultará el archivo de "Solicitudes de cambio de

adscripción".
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10.6 En caso de haber dos o más aspirantes, se dará preferencia en orden de antigüedad en la UAM; en caso

de empate, al trabajador que labore en la misma área de trabajo, si subsiste el empate se considerará la

"solicitud" que haya ingresado primero al DAEPA y en el caso de persistir el empate, se decidirá por

sorteo.

10.7 Las categorías de "Auxiliar de Limpieza" y "Auxiliar de Restaurante", serán las únicas en las que se podrá

efectuar cambio de puesto, a través del cambio de adscripción.

10.8 Las solicitudes con categoría de "Auxiliar de Limpieza" y de "Auxiliar de Restaurante" al declararse

desiertas en cambio de adscripción, pasan directamente al proceso de lngreso por Tiempo

lndeterminado.

10.9 Para las categorías restantes, si no existen "solicitudes de cambio de adscripción" que concuerden con

los datos de la vacante, se iniciará el "Procedimiento lnstitucional para cubrir vacantes definitivas de

personal administrativo de base a través del ascenso escalafonario o cambio de puesto".
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11.0 DESCRIPCIÓru OEI PROCEDIMIENTO:

RESPONSABLE NO. ACTIV¡DAD

CMGAEPA:

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA)

Subdirección de
Personal (DECP)

1

2

2

4

5

6

Recibe del DAEPA, los expedientes integrados por los tantos uno y dos de la

SPA autorizados por la Subdirección de Relaciones de Trabajo y los documentos
soporte (ver et Procedimiento institucional para verificar y autorizar las solicitudes
de personal administrativo de base).

Revisa el archivo de "solicitudes de cambio de adscripción" de los candidatos y

en un plazo no mayor a tres días hábiles emite resolución.

2.1 Si la plaza queda desierta, informa al DAEPA para que inicie elprocedimiento
respectivo (continúa con el Procedimiento lnstitucional para cubrir vacantes
definitivas de personal administrativo de óase a través del ascenso escalafonario o

cambio de puesto).

Si la plaza queda cubierta, integra la "solicitud de cambio de adscripción" al

expediente y lo envía al DAEPA.

RESOLUCIÓN

Recibe expediente de la SPA, genera a través del SRH la "Resolución de cambio
de adscripción" y recaba firma de los representantes ante CMGAEPA.

Elabora oficio de notificación de resoluciones, obtiene copias y distribuye:
. A la Secretaría General: original del oficio de notificaciÓn y copia de la

"Resolución".
r A la Subdirección de Personal (DECP): copia del oficio de notificación, copia

de la "Resolución" y el tanto dos de la SPA.
. A la Secretaría de Trabajo del SITUAM: copia de la "Resolución".

o A la Subdirección de Personal (Control de Plantilla): copia de la

"Resolución".
. A los representantes de la UAM y del SITUAM ante CMGAEPA: copia de la

"Resolución".
. A la Coordinación General de Difusión: copia de la "Resolución" para su

distribución en los Centros de Difusión Cultural.
¡ A la Dirección de Administración: copia de la "Resolución".

¡ Archiva: copia del oficio de notificación y original y copia de la "Resolución".

NOTI F I CACI ÓN DE MOV I MI ENTO

Recibe la documentación anterior, transcurrido el plazo para interponer recurso

de revisión conforme a la cláusula 58 fracciones V y Vl del CCT, o habiendo sido

este resuelto, llena a través del SRH el formato "Notificación de movimiento de
personal administrativo" lo firma y distribuye:
. A la Subdirección de Personal (Departamento de Nómina): el tanto uno de la

"Notificación" para que procese el movimiento.

Si el trámite es de Unidad:
. AlÁrea de Recursos Humanos: los tantos del dos al seis de la "Notificación".

Si el trámite es de Rectoría General:

A las áreas involucradas: los tantos del dos al seis de la "Notificación".
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1
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'ar.:i:l:r'r.:r::l'rrr::all:ar:::ii:r;r,l¡i:ai:::lrl,r.li.lal::1r1.rr:r:,::1il

ACTIVIDAD
,,,:.1,:ll;:rr.i:i¡:;ll'tli .ralli:ritt*tiril:l..-:

Subdirección de
Personal (DECP)
o Área de
Recursos
Humanos de
Unidad:

7 Recibe la documentación anterior, recaba firma del trabajador en la "Notificación"
y la distribuye:
. AlÁrea de Recursos Humanos de la Unidad solicitante: eltanto dos.
. AlÁrea de Recursos Humanos de la Unidad afectada: el tanto tres.
. Altrabajador: eltanto cuatro.
. Al área afectada: eltanto cinco.
. Al área solicitante: eltanto seis.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

1
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12.0 DIAGRAMA DE FLUJO:

CUBRIR VACANTES DEFINITIVAS DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE
A TRAVÉS DEL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN

CMGAEPA
SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES

DE TRABAJO (DAEPA)
SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL

(DEcP)

REsoLUcróN

RECIBE DEL DAEPA.
LOS EXPEDIENTES

INTEGRADOS POR EL
(I1 Y T2) DE LA SPA

AUTORIZADOS Y LOS
DOCUI\¡ENTOS

SOPORTE

REVISA EL ARCH1VO
DE SOL]CITUDES DE

CAMBIO DE
ADSCRTPctóN Y

EMtrE RESoLUCtóN

INFORMA AL DAEPA
PARA INICIAR EL
PROCEDIM]ENTO

RESPECTIVO

cubrir vacantes definrlivas
de personal adminiskal¡vo

de base a través del

Vet el PÍoced¡ñ¡enta ¡hstituc¡anal pañ
veif¡car y autoñzar las sorbludes de
persoñal adñ¡n¡slrat¡vo de base

DE9IERTA

CUBIERTA

DOCU['ENTACION,
TRANSCURRIDO EL

PLAZO PARA
INTERPONER
RECURSO DE
REVtstóN o

HABIENDO SIDO ESTE
RESUELTO, LLENA A
rRAVÉS DEL SRH LA

NoTIFIcACIÓN DE
I\¡OVII\,4IENTO DE

PERSONAL
ADMINISTRATIVO. LOELABORA OFICIO DE

NolFtcACtóN DE
RESOLUCIONES.

OBTIENE COPIAS Y
DISTRIBUYE

ÁREAS
INVOLUCRADAS
GN CASO DE RG)

" NoiiiÉción de
movimiento (T2 AL T6)

ARCHIVA

- Oficio de nolifcación (c)
- Resolución (o y c)

SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL (DECP)
o ÁREA DE RECURSOS HUMANOS DE UNIDAD

cMGAFpa coMrsróN MlxrA GENEmL DE ADMtstóN Y ESCALAFóN DEL PERSONALADMINISTMT|vo
DAEPA: DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONALADMINISTRATIVO.
DECP: DEPARTAMENTO DE ESTADiSTICAY CONTROL DE PERSONAL
RG: RECTORíA GENERAL,
struAM. stNDtcATo tNDEpENDIENTE DE TRABAJADoRES DE u UNIVERSIDAD AUTÓNoMA METRoPoLITANA
SPA: SOLICITUD DE PERSONALAOMINISTRATIVO.
SRH: SUBSISTEMA DE RECURSOS HUMANOS

RECIBE, RECABA
FIRMA DEL

TRABAJADOR EN LA
NolFtcActóñ DE
MOVIMIENTO DE

PERSONAL
ADI\,IINISTRATIVO Y

LA DISTRIBUYE

- Al Área de Recursos Humanos de la
Unidad solicilante (T2)

- Al Área de Recursos Humanos de la

Unidad afectáda (T3)
-AlTrabajador (T4)
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13.0 LISTA DE DISTRIBUGION:

En Rectoría General:

13.1 Secretaría General, a través de la Dirección de Controlde Gestión

13.2 Oficina delAbogado General.

13.3 Contraloría.

13.4 Tesoreria General.

13.5 Coordinación Generalde Administración y Relaciones Laborales.

13.6 Coordinación General de Difusión.

13.7 Coordinación General de Vinculación y Desarrollo lnstitucional.

En unidades universitarias:

13.8 Secretaría de Unidad.

13.9 Área de Recursos Humanos.

DIFUSIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DENTRO DE LA RED

INSTITUCIONALES.

14.0 CONTROL DE CAMBIOS:
-NO SE APLICA EN REVISIÓN O'.

UAM EN LA PÁGINA DE PROCEDIMIENTOS
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